
 

 

DR. LUIS FELIPE GUERRERO AGRIPINO 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO Y/O  
DR. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ COMPEAN 
DIVISION DE ARQUITECTURA, ARTE Y DISEÑO DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
 
PRESENTE 
 
UN CORDIAL SALUDO. 
 
COMO PARTE DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 2015-2018, EL MUNICIPIO HA IDENTIFICADO Y PLANTEADO LA NECESIDAD DE ELABORAR EL “PLAN 
INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN” INTEGRANDO A LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y PÚBLICO, Y 
QUE TIENE COMO OBJETIVOS GENERALES, LOS SIGUIENTES: 
 

1. ARMONIZAR EL DESARROLLO URBANO, ORIENTADO AL TRANSPORTE, LOCALIZANDO LOS EQUIPAMIENTOS NECESARIOS DE LA 
POBLACIÓN QUE PROCUREN UN MENOR DESPLAZAMIENTO DE SUS HABITANTES; CON MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS 
TERRENOS BALDÍOS Y PROMOVER LA DENSIFICACIÓN. 

2. REPARTO EQUITATIVO E INCLUYENTE DEL ESPACIO PÚBLICO, CON PRIVILEGIO AL PEATÓN, CICLISTA Y AL TRANSPORTE PÚBLICO 
COLECTIVO. 

3. ESTRUCTURAR UNA RED VIAL ARTICULADA, CON ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL TRÁNSITO.  
4. FORTALECER EL TRANSPORTE COLECTIVO Y PLANEAR EL TRANSPORTE MASIVO. 
5. PROMOVER Y REGULAR EL ESTACIONAMIENTO. 
6. ORDENAR LA DISTRIBUCIÓN REGIONAL Y URBANA DE LA MERCANCÍA. 
7. CONTRIBUIR A MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE, LA SALUD Y LA SEGURIDAD.   

 
SEÑALADO LO ANTERIOR, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE: 
 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LEÓN GTO. A TRAVÉS DE LA DIRECCCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
DISPONE EL ARTÍCULO 43  DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, INVITA A USTED (ES) A PARTICIPAR EN 
EL CONCURSO MEDIANTE LA MODALIDAD DE INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS F/014-I/2018 Y PRESENTAR PROPOSICIÓN, PARA 
QUE SEA CONSIDERADA EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE A LA ELABORCIÓN DEL 
ESTUDIO DENOMINADO: “PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN” LEÓN, GUANAJUATO, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO CON RECURSOS APORTADOS POR BANOBRAS Y EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2018. 
  
LA ACEPTACION POR PARTE DEL CONTRATISTA A ESTA INVITACIÓN, LO OBLIGA A PRESENTAR PROPUESTA EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE LAS MISMAS, SI POR DETERMINADAS CAUSAS, NO ESTUVIERE EN CONDICIONES DE ENTREGAR PROPUESTA, DEBERÁ HACERLO 
DEL CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, POR ESCRITO, EXPONIENDO LOS MOTIVOS, CUANDO MENOS TRES DÍIAS 
HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA VERIFICACIÓN DE DICHO ACTO. 

PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN  173 DÍAS NATURALES 

FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN 21 DE MAYO  AL 09 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FECHA DE VISTA DE OBRA                                  
13 DE ABRIL 2018. A LAS 10:00 HRS.  EN LA SALA DE JUNTAS NO.2 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE OBRA PÚBLICA 

JUNTA DE ACLARACIONES                                  
13 DE ABRIL 2018. A LAS 12:00 HRS.  EN LA SALA DE JUNTAS NO.2 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE OBRA PÚBLICA 

APERTURA DE  PROPUESTAS                              24 DE ABRIL 2018  A LAS  12:00 HRS. 

LUGAR DE APERTURA SALA DE JUNTAS NO. 2 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA 

FECHA DE FALLO 09  DE MAYO 2018 A LAS 14:00 HRS 
 
 
LAS BASES Y LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA LA PREPARACIÓN, INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, QUE SE 
ADJUNTAN, SERÁN CONSUTABLES EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, UBICADAS EN BLVD. JUAN JOSÉ TORRES 
LANDA # 1701-B OTE COL. EL TLACUACHE O EN EL SISTEMA DENOMINADO COMPRANET. 
 
AL ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACIÓN DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES, SE LE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30% 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ESTE PORCENTAJE SERÁ DEL MONTO DEL CONTRATO. 
 
 



 

 

 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, FORMULARÁ EL DICTAMEN QUE SERVIRÁ 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL EN SU CASO, ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES REQUERIDAS.  
 

 
 
 
 

A T E N T A M EN T E 
“EL TRABAJO TODO LO VENCE” 

 “2018, AÑO DE MANUEL DOBLADO, FORJADOR DE LA PATRIA” 
LEÓN, GTO, A 06 DE ABRIL 2018. 

 
 
 

_______________________________ 
ING. JOSÉ LEOPOLDO NERI ESPINOZA 

DIRECTOR DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. 

 Ing. .Carlos Cortés Galván. Director General de Obra Pública. Municipio de León, Gto. 

 Ing. .Luis Enrique Moreno Cortés. Director General de Movilidad. Municipio de León, Gto. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
SENERMEX Ingeniería y Sistemas S.A. de C.V. 
ING. CESAR QUEVEDO GALVAN 
cesar.quevedo@sener.com.mx 
PRESENTE 
 
UN CORDIAL SALUDO. 
 
COMO PARTE DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 2015-2018, EL MUNICIPIO HA IDENTIFICADO Y PLANTEADO LA NECESIDAD DE ELABORAR EL “PLAN 
INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN” INTEGRANDO A LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y PÚBLICO, Y 
QUE TIENE COMO OBJETIVOS GENERALES, LOS SIGUIENTES: 
 

1. ARMONIZAR EL DESARROLLO URBANO, ORIENTADO AL TRANSPORTE, LOCALIZANDO LOS EQUIPAMIENTOS NECESARIOS DE LA 
POBLACIÓN QUE PROCUREN UN MENOR DESPLAZAMIENTO DE SUS HABITANTES; CON MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS 
TERRENOS BALDÍOS Y PROMOVER LA DENSIFICACIÓN. 

2. REPARTO EQUITATIVO E INCLUYENTE DEL ESPACIO PÚBLICO, CON PRIVILEGIO AL PEATÓN, CICLISTA Y AL TRANSPORTE PÚBLICO 
COLECTIVO. 

3. ESTRUCTURAR UNA RED VIAL ARTICULADA, CON ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL TRÁNSITO.  
4. FORTALECER EL TRANSPORTE COLECTIVO Y PLANEAR EL TRANSPORTE MASIVO. 
5. PROMOVER Y REGULAR EL ESTACIONAMIENTO. 
6. ORDENAR LA DISTRIBUCIÓN REGIONAL Y URBANA DE LA MERCANCÍA. 
7. CONTRIBUIR A MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE, LA SALUD Y LA SEGURIDAD.   

 
SEÑALADO LO ANTERIOR, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE: 
 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LEÓN GTO. A TRAVÉS DE LA DIRECCCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
DISPONE EL ARTÍCULO 43  DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, INVITA A USTED (ES) A PARTICIPAR EN 
EL CONCURSO MEDIANTE LA MODALIDAD DE INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS F/014-I/2018 Y PRESENTAR PROPOSICIÓN, PARA 
QUE SEA CONSIDERADA EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE A LA ELABORCIÓN DEL 
ESTUDIO DENOMINADO: “PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN” LEÓN, GUANAJUATO, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO CON RECURSOS APORTADOS POR BANOBRAS Y EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2018. 
  
LA ACEPTACION POR PARTE DEL CONTRATISTA A ESTA INVITACIÓN, LO OBLIGA A PRESENTAR PROPUESTA EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE LAS MISMAS, SI POR DETERMINADAS CAUSAS, NO ESTUVIERE EN CONDICIONES DE ENTREGAR PROPUESTA, DEBERÁ HACERLO 
DEL CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, POR ESCRITO, EXPONIENDO LOS MOTIVOS, CUANDO MENOS TRES DÍIAS 
HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA VERIFICACIÓN DE DICHO ACTO. 

PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN  173 DÍAS NATURALES 

FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN 21 DE MAYO  AL 09 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FECHA DE VISTA DE OBRA                                  
13 DE ABRIL 2018. A LAS 10:00 HRS.  EN LA SALA DE JUNTAS NO.2 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE OBRA PÚBLICA 

JUNTA DE ACLARACIONES                                  
13 DE ABRIL 2018. A LAS 12:00 HRS.  EN LA SALA DE JUNTAS NO.2 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE OBRA PÚBLICA 

APERTURA DE  PROPUESTAS                              24 DE ABRIL 2018  A LAS  12:00 HRS. 

LUGAR DE APERTURA SALA DE JUNTAS NO. 2 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA 

FECHA DE FALLO 09  DE MAYO 2018 A LAS 14:00 HRS 
 
 
LAS BASES Y LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA LA PREPARACIÓN, INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, QUE SE 
ADJUNTAN, SERÁN CONSUTABLES EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, UBICADAS EN BLVD. JUAN JOSÉ TORRES 
LANDA # 1701-B OTE COL. EL TLACUACHE. 
 
AL ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACIÓN DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES, SE LE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30% 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ESTE PORCENTAJE SERÁ DEL MONTO DEL CONTRATO. 
 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, FORMULARÁ EL DICTAMEN QUE SERVIRÁ 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL EN SU CASO, ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, ENTRE LOS 



 

 

PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES REQUERIDAS.  
 
 
 

 
 

A T E N T A M EN T E 
“EL TRABAJO TODO LO VENCE” 

 “2018, AÑO DE MANUEL DOBLADO, FORJADOR DE LA PATRIA” 
LEÓN, GTO, A 06 DE ABRIL 2018. 

 
 
 

_______________________________ 
ING. JOSÉ LEOPOLDO NERI ESPINOZA 

DIRECTOR DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. 

 Ing. .Carlos Cortés Galván. Director General de Obra Pública. Municipio de León, Gto. 

 Ing. .Luis Enrique Moreno Cortés. Director General de Movilidad. Municipio de León, Gto. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Soluciones Integrales en Tránsito y Transporte S.A. de C.V. 
ING. CARLOS HERMOSILLO 
chermosillo@sitt.com.mx 
PRESENTE 
 
UN CORDIAL SALUDO. 
 
COMO PARTE DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 2015-2018, EL MUNICIPIO HA IDENTIFICADO Y PLANTEADO LA NECESIDAD DE ELABORAR EL “PLAN 
INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN” INTEGRANDO A LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y PÚBLICO, Y 
QUE TIENE COMO OBJETIVOS GENERALES, LOS SIGUIENTES: 
 

1. ARMONIZAR EL DESARROLLO URBANO, ORIENTADO AL TRANSPORTE, LOCALIZANDO LOS EQUIPAMIENTOS NECESARIOS DE LA 
POBLACIÓN QUE PROCUREN UN MENOR DESPLAZAMIENTO DE SUS HABITANTES; CON MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS 
TERRENOS BALDÍOS Y PROMOVER LA DENSIFICACIÓN. 

2. REPARTO EQUITATIVO E INCLUYENTE DEL ESPACIO PÚBLICO, CON PRIVILEGIO AL PEATÓN, CICLISTA Y AL TRANSPORTE PÚBLICO 
COLECTIVO. 

3. ESTRUCTURAR UNA RED VIAL ARTICULADA, CON ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL TRÁNSITO.  
4. FORTALECER EL TRANSPORTE COLECTIVO Y PLANEAR EL TRANSPORTE MASIVO. 
5. PROMOVER Y REGULAR EL ESTACIONAMIENTO. 
6. ORDENAR LA DISTRIBUCIÓN REGIONAL Y URBANA DE LA MERCANCÍA. 
7. CONTRIBUIR A MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE, LA SALUD Y LA SEGURIDAD.   

 
SEÑALADO LO ANTERIOR, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE: 
 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LEÓN GTO. A TRAVÉS DE LA DIRECCCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
DISPONE EL ARTÍCULO 43  DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, INVITA A USTED (ES) A PARTICIPAR EN 
EL CONCURSO MEDIANTE LA MODALIDAD DE INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS F/014-I/2018 Y PRESENTAR PROPOSICIÓN, PARA 
QUE SEA CONSIDERADA EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE A LA ELABORCIÓN DEL 
ESTUDIO DENOMINADO: “PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN” LEÓN, GUANAJUATO, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO CON RECURSOS APORTADOS POR BANOBRAS Y EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2018. 
  
LA ACEPTACION POR PARTE DEL CONTRATISTA A ESTA INVITACIÓN, LO OBLIGA A PRESENTAR PROPUESTA EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE LAS MISMAS, SI POR DETERMINADAS CAUSAS, NO ESTUVIERE EN CONDICIONES DE ENTREGAR PROPUESTA, DEBERÁ HACERLO 
DEL CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, POR ESCRITO, EXPONIENDO LOS MOTIVOS, CUANDO MENOS TRES DÍIAS 
HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA VERIFICACIÓN DE DICHO ACTO. 

PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN  173 DÍAS NATURALES 

FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN 21 DE MAYO  AL 09 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FECHA DE VISTA DE OBRA                                  
13 DE ABRIL 2018. A LAS 10:00 HRS.  EN LA SALA DE JUNTAS NO.2 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE OBRA PÚBLICA 

JUNTA DE ACLARACIONES                                  
13 DE ABRIL 2018. A LAS 12:00 HRS.  EN LA SALA DE JUNTAS NO.2 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE OBRA PÚBLICA 

APERTURA DE  PROPUESTAS                              24 DE ABRIL 2018  A LAS  12:00 HRS. 

LUGAR DE APERTURA SALA DE JUNTAS NO. 2 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA 

FECHA DE FALLO 09  DE MAYO 2018 A LAS 14:00 HRS 
 
 
LAS BASES Y LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA LA PREPARACIÓN, INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, QUE SE 
ADJUNTAN, SERÁN CONSUTABLES EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, UBICADAS EN BLVD. JUAN JOSÉ TORRES 
LANDA # 1701-B OTE COL. EL TLACUACHE. 
 
AL ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACIÓN DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES, SE LE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30% 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ESTE PORCENTAJE SERÁ DEL MONTO DEL CONTRATO. 
 



 

 

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, FORMULARÁ EL DICTAMEN QUE SERVIRÁ 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL EN SU CASO, ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES REQUERIDAS.  
 
 

 
 

A T E N T A M EN T E 
“EL TRABAJO TODO LO VENCE” 

 “2018, AÑO DE MANUEL DOBLADO, FORJADOR DE LA PATRIA” 
LEÓN, GTO, A 06 DE ABRIL 2018. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ING. JOSÉ LEOPOLDO NERI ESPINOZA 

DIRECTOR DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. 

 Ing. .Carlos Cortés Galván. Director General de Obra Pública. Municipio de León, Gto. 

 Ing. .Luis Enrique Moreno Cortés. Director General de Movilidad. Municipio de León, Gto. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
EMPRESA TRANSCONSULT S.C. 
ING. JORGE RUIZ NAKAZONE 
jorge.ruiz@transconsult.com.mx 
PRESENTE 
 
 
UN CORDIAL SALUDO. 
 
COMO PARTE DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 2015-2018, EL MUNICIPIO HA IDENTIFICADO Y PLANTEADO LA NECESIDAD DE ELABORAR EL “PLAN 
INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN” INTEGRANDO A LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y PÚBLICO, Y 
QUE TIENE COMO OBJETIVOS GENERALES, LOS SIGUIENTES: 
 

1. ARMONIZAR EL DESARROLLO URBANO, ORIENTADO AL TRANSPORTE, LOCALIZANDO LOS EQUIPAMIENTOS NECESARIOS DE LA 
POBLACIÓN QUE PROCUREN UN MENOR DESPLAZAMIENTO DE SUS HABITANTES; CON MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS 
TERRENOS BALDÍOS Y PROMOVER LA DENSIFICACIÓN. 

2. REPARTO EQUITATIVO E INCLUYENTE DEL ESPACIO PÚBLICO, CON PRIVILEGIO AL PEATÓN, CICLISTA Y AL TRANSPORTE PÚBLICO 
COLECTIVO. 

3. ESTRUCTURAR UNA RED VIAL ARTICULADA, CON ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL TRÁNSITO.  
4. FORTALECER EL TRANSPORTE COLECTIVO Y PLANEAR EL TRANSPORTE MASIVO. 
5. PROMOVER Y REGULAR EL ESTACIONAMIENTO. 
6. ORDENAR LA DISTRIBUCIÓN REGIONAL Y URBANA DE LA MERCANCÍA. 
7. CONTRIBUIR A MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE, LA SALUD Y LA SEGURIDAD.   

 
SEÑALADO LO ANTERIOR, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE: 
 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LEÓN GTO. A TRAVÉS DE LA DIRECCCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
DISPONE EL ARTÍCULO 43  DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, INVITA A USTED (ES) A PARTICIPAR EN 
EL CONCURSO MEDIANTE LA MODALIDAD DE INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS F/014-I/2018 Y PRESENTAR PROPOSICIÓN, PARA 
QUE SEA CONSIDERADA EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE A LA ELABORCIÓN DEL 
ESTUDIO DENOMINADO: “PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN” LEÓN, GUANAJUATO, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO CON RECURSOS APORTADOS POR BANOBRAS Y EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2018. 
  
LA ACEPTACION POR PARTE DEL CONTRATISTA A ESTA INVITACIÓN, LO OBLIGA A PRESENTAR PROPUESTA EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE LAS MISMAS, SI POR DETERMINADAS CAUSAS, NO ESTUVIERE EN CONDICIONES DE ENTREGAR PROPUESTA, DEBERÁ HACERLO 
DEL CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, POR ESCRITO, EXPONIENDO LOS MOTIVOS, CUANDO MENOS TRES DÍIAS 
HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA VERIFICACIÓN DE DICHO ACTO. 

PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN  173 DÍAS NATURALES 

FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN 21 DE MAYO  AL 09 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FECHA DE VISTA DE OBRA                                  
13 DE ABRIL 2018. A LAS 10:00 HRS.  EN LA SALA DE JUNTAS NO.2 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE OBRA PÚBLICA 

JUNTA DE ACLARACIONES                                  
13 DE ABRIL 2018. A LAS 12:00 HRS.  EN LA SALA DE JUNTAS NO.2 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE OBRA PÚBLICA 

APERTURA DE  PROPUESTAS                              24 DE ABRIL 2018  A LAS  12:00 HRS. 

LUGAR DE APERTURA SALA DE JUNTAS NO. 2 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA 

FECHA DE FALLO 09  DE MAYO 2018 A LAS 14:00 HRS 
 
 
LAS BASES Y LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA LA PREPARACIÓN, INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, QUE SE 
ADJUNTAN, SERÁN CONSUTABLES EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, UBICADAS EN BLVD. JUAN JOSÉ TORRES 
LANDA # 1701-B OTE COL. EL TLACUACHE. 
 
AL ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACIÓN DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES, SE LE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30% 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ESTE PORCENTAJE SERÁ DEL MONTO DEL CONTRATO. 
 



 

 

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, FORMULARÁ EL DICTAMEN QUE SERVIRÁ 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL EN SU CASO, ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES REQUERIDAS.  
 

 
 

A T E N T A M EN T E 
“EL TRABAJO TODO LO VENCE” 

 “2018, AÑO DE MANUEL DOBLADO, FORJADOR DE LA PATRIA” 
LEÓN, GTO, A 06 DE ABRIL 2018. 

 
 
 

_______________________________ 
ING. JOSÉ LEOPOLDO NERI ESPINOZA 

DIRECTOR DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. 

 Ing. .Carlos Cortés Galván. Director General de Obra Pública. Municipio de León, Gto. 

 Ing. .Luis Enrique Moreno Cortés. Director General de Movilidad. Municipio de León, Gto. 


